
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00855-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que el canal digital 

juanmartinez1112@gmail.com desde el cual se remite el memorial de notificación 

se encuentra registrado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado OMAR MAURICIO ROMERO 

ARIAS, se requiere a la parte actora para que aporte la comunicación que trata el 

artículo 291 del CGP, y el aviso descrito en el artículo 292 ibídem, dirigido a la 

dirección calle 151 C No. 104-50 apartamento 1001 torre 3 como quiera que sólo se 

allegó la certificación de envió del citatorio para diligencia de notificación personal.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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